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Solicita expediente digital / Rad. 11001310504620230003800 / Dte. MARTHA LILIANA
ÁLZATE GÓMEZ / Ddos. COLFONDOS S.A. y otro. / Lldo. en gtía. COMPAÑÍA DE
SEGUROS BOLÍVAR S.A. y otros.

Litigios Medina Abogados <litigios@medinaabogados.co>
Mié 30/08/2023 15:20

Para:Juzgado 46 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.        S.         D.
 

Referencia: Proceso ordinario laboral Rad. 11001310504620230003800.
Demandante: MARTHA LILIANA ÁLZATE GÓMEZ.
Demandados: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y otro.
Llamados en garantía: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y otros.
Asunto: Solicita acceso expediente digital.

 
Respetados señores,
 
Por parte de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., entidad llamada en garantía en el presente
asunto, por este medio respetuosamente solicito me sea compartido el enlace de acceso al expediente
digital del proceso de la referencia.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso, este correo electrónico se envía de un canal digital debidamente informado.
 
Por favor acusar recibo.
 
Atentamente,

 
 


